
 
  
 

Don Miguel Ángel Escaño López, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Totalán, en uso de las competencias que le atribuye el artículo 21 y 25 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local, dada cuenta 
de la situación de emergencia sanitaria y la declaración de Pandemia por 
la Organización Mundial de la Salud, por el COVID 19 
(CORONAVIRUS) además de las medidas adoptadas por el Estado y la 
Comunidad Autónoma en Andalucía, la Declaración del Estado de 
Emergencia que afecta a los centros, actividades y servicios municipales, 
y como consecuencia del Real Decreto 463/2020 de 14 de Marzo, 
modificado por el Real Decreto 465/2020 y ya prorrogado por Reales 
Decretos 476/2020, 487/2020, 492/2020, 514/2020 y en base al acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros y ratificado por el Congreso de los 
Diputados el día 20 de mayo, por el que se aprueba la quinta prórroga del 
Estado de Alarma dada la importancia de tomar medidas para contribuir 
en la lucha contra el avance de la pandemia y en virtud de las facultades  
que me confiere la legislación vigente, 
 

                         HE RESUELTO: 
 

1. – Suspender la celebración del IV Certamen Flamenco, de Julio de 
2020, como medida preventiva de salud, a consecuencia de la evolución 
epidemiológica del Coronavirus COVID19. 
 
2. –  Dar cuenta del Ayuntamiento Pleno en la próxima sesión que se 
celebre. 

  
 Dada en Totalán, a fecha de la firma electrónica. 
 

                          EL ALCALDE    
 

                       Miguel Ángel Escaño López                   
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